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PRESIDENCIA DEL CON

SEJO DE MINISTROS

D ECR ETO

Creado el Ministerio de Propaganda 
por Decreto de 4 del actual, debe ser 
adscrito al mismo el Patronato Nacio
nal del Turismo, que es un organismo 
de propaganda del Estado.

Por su modalidad especial de orga
nización y peculiar eficiencia, que ha
brá que adaptar, sin embargo, a los 
nuevos servicios, servirá de base orgá
nica del Ministerio referido, al que 
serán anexionados cuantos servicios 
tengan relación con la propaganda.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. E l Patronato Na

cional del Turismo pasa a depender del 
Ministerio de Propaganda.

Artículo segundo. E l Ministerio de 
Propaganda dispondrá de los remanen
tes de crédito del Presupuesto vigente 
que estaban afectos al grupo de Patro
nato Nacional del Turismo en la Sec
ción primera de Obligaciones de los De
partamentos Ministeriales, Presidencia 
del Consejo dé Ministros.

Asimismo dispondrá de los saldos 
existentes en la cuenta abierta al Pa
tronato Nacional del Turismo en la 
sección de acreedores al Tesoro de la 
Tesorería central, y de la de metálico 
existente en el Banco de España a nom
bre del citado Patronato.

Artículo tercero. E l Ministro de 
Propaganda dictará las disposiciones

concernientes al desarrollo del presen
te Decreto.

Dado en Barcelona, a 21 de Noviem 
bre de 1936.

M AN U EL AZAÑ A 
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

FRAN CISCO  LAR G O  CA BA LLER O

MINISTERIO DE JUSTICIA

d e c r e t o

L a transformación forzosa de las nor
mas jurídicas, paralelamente a la que 
experimenta la vida del país a causa de 
la  revolución en marcha, impone salir 
al paso de las exigencias que cotidiana
mente la realidad plantea.

Por ello, es de apremiante necesidad, 
normar transitoriamente la viabilidad 
de las reclamaciones en el orden con- 
tencioso-administrativo, y  a llenar tal 
finalidad, complementando anteriores 
disposiciones sobre suspensión de tér
minos judiciales, viene el presente D e
creto.

En consecuencia :
De acuerdo con el Consejo de M inis

tros y a propuesta del de Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo primero. Queda en suspen
so, indefinidamente, el derecho de- toda 
persona, natural o jurídica, a reclamar 
contra resoluciones de la Administra
ción, en cualquiera de sus grados, que 
se hubieren adoptado desde el 17 de F e
brero del año en curso.

Artículo segundo. En su virtud,, no 
se admitirá, a partir de la publicación 
de este Decreto, que comenzará a re

gir el día de su inserción en la G A C E 
TA DE L A  R EPU BLICA, demanda al
guna sobre la expresada materia con- 
tencioso-administrativa.

Artículo tercero. Los pleitos en tra
mitación serán examinados por el T ri
bunal ante el que pendan, suspendién
dose aquellos cuyo contenido sea afec
tado por las normas que anteceden, 
continuándose los restantes, siempre 
que además la resolución formal de és
tos no implique posibilidad de gravar 
los intereses del Estado, la Provincia, 
el Municipio o corporaciones de dere
cho público.

Artículo cuarto. Del presente De
creto se dará cuenta en su día a las 
Cortes.

Dado en Barcelona, a 21 de Noviem
bre de 1936.

M A N U EL AZAÑ A 
El Ministro de Justicia,

JUAN G AR CIA  O L IV E R

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

D ECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en confirmar como mi A yu
dante de órdenes, al Teniente de Infan
tería D. Julio Parra Alfaro, que lo des
empeñaba en su anterior empleo.

Dado en Barcelona, a 21 de Noviem
bre de 1936.

M A N U EL AZAÑ A 
E l Presidente del Consejo y M i

nistro de la Guerra,
FRAN CISCO  LAR G O  CA BA LLER O
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MINISTERIO DE HACIEN 
DA

D E C R E T O S

Iva Ley de de Marzo de 1936, es 
tablece en su Base II, que todas las 
mercancías que se importen en la Pe
nínsula y Baleares deberán saüsf icer 
el derecho que el Arancel le señale, sin 
otra excepción, que las que la propia 
Ley señala, la cual además, en la Base 
tercera, prohibe ge concedan franquicias 
arancelarias en los servicios oficiales o 
a los particulares.

Las circunstancias anormales por 
que atraviesan actualmente la indus
tria y el comercio del país no permiten 
la aplicación en toda su integridad de 
los citados preceptos le g a le s ; mas al 
mismo tiempo los intereses fiscales y 
económicos de la nación que le sirven 
de fundamento, exigen se mantengan 
con todo el rigor posible. En razón de 
lo expuesto, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y haciendo uso de la fa
cultad que al Gobierno concede la auto
rización de* las Cortes,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Previo acuerdo del 

Consejo de Ministros, podrá el de Ha
cienda, cuando las necesidades nacio
nales lo requieran, autorizar a los ser
vicios de Aduanas el despacho con 
franquicia arancelaria de mercancías 
procedentes del exterior.

E l departamento ministerial a quien 
la exención afecte, cursará solicitud ex
presiva de la mercancía, cantidad im
portada, consumo a que se destina y 
Aduana en la que ha de efectuarse su 
despacho.

Dado en Barcelona, a 21 de Noviem
bre de 1936.

M AN U EL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,

JUAN N E G R IN

P ara que las unidades de la  F lo tí 
de la  R epública se encuentren dota 
das de todos los elementos ofensivo; 

«y defensivos precisos para la  debidí 
eficacia de sus operaciones, resultí 
necesario suplem entar algunos crédi 
tos del Capítu lo  tercero del Presu 
puesto en v ig o r del departam ento de! 
que depende, por hallarse agotados 
en su totalidad los incluidos en las 
dotaciones prim itivas y  en los suple
mentos otorgados por Decreto de 
veintitrés de Septiem bre últim o.

Con esta finalidad se ha instruido

un expediente en el 'que han emitido 
informes favorables a la concesión de 
los nuevos recursos, por medida g u 
bernativa, la Intervención general y 
el Consejo de Estado y, fundado en 
ello, a propuesta del M inistro de 
H acienda, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y como caso com
prendido en el apartado a) del ar
tículo ciento catorce de la Constitu
ción,

Vengo <en decretar lo siguiente:
A rtículo primero. Se conceden al 

Capítulo tercero «Gastos diversos» 
del vigente Presupuesto de gastos de 
la Sección quinta «Ministerio de M a
rina», tres suplementos de crédito 
im portantes en junto diez millones 
de pesetas, con la distribución y a p li
cación que siguen : cinco m illones de 
pesetas al A rtículo  quinto «Adquisi- 

" ciones y construcciones ordinarias», 
grupo primero ((Arsenales y Bases 
N avales» ; dos millones de pesetas al 
mismo A rtículo  quinto, grupo segun
do, «Municiones y pertrechos», y  tres 
millones de pesetas al A rt :culo sép
timo, grupo único, ((Obras de rep a
ración».

A rtículo  segundo. E l. im porte de 
los antedichos suplementos de crédi
to se cubrirá en la  form a determ i
nada por el A rtículo  cuarenta y uno 
de la  ley de A dm inistración y Con
tabilidad de la H acienda Pública.

A rtículo  tercero. E l Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en B arcelona, a veintiuno de 
N oviem bre de m il novecientos trein
ta y seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de H acienda,

J U A N  N E G R IN

Dispuesto y acordado el traslado 
a la ciudad de V alen cia  de la  A dm i
nistración Central y  del Consejo ge 
neral del Banco de E spaña, ha de 
acomodarse en cuanto sea posible, es
tim adas las circunstancias actuales, 
a que el funcionam iento de dicho 
Consejo continúe de modo norm al y 
con la  m ayor eficacia, coadyuvando 
a toda la im portante gestión que el 
Gobierno viene encom endándole.

A  tal efecto, teniendo en cuenta 
que los elementos que hasta ahora 
¡venían constituyéndole no pueden 
funcionar del modo ordenado preci
sa, algunos porque han sido decla^ 
rados suspensos en sus funciones de 
Consejeros por el Gobierno, otros por 
dificultades que oportunam ente de
berán 'explicar, de incorporarse al

ejercicio de su cargo, y ante la  im 
posibilidad de convocar en los mo
mentos actuales a las Juntas de A so
ciados y general de Accionistas, p a
ra la designación de Consejeros re
presentantes de éstos, según precep
túa el artículo 37 de los Estatutos, 
habrá de aplicarse en toda su inte
gridad el artículo treinta y cuatro de 
los mismos para constituir en el nú
mero de Vocales que sea convenien
te, el Consejo general que ha de ac
tuar en V alen cia  para el desempeño 
de todas las funciones que le son 
propias, considerándose alterados, en 
razón a las circunstancias, el artícu
lo 36 de los propios E statutos, en 
cuanto se refiere al número d'e A c
ciones que han de poseer para afian
zar los actos en que hayan de tomar 
parte.

A  tal efecto, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros,

Vengo en disponer, a propuesta del 
M inistro de H a cien d a :

A rtículo  único. L a  A dm ininstra- 
ción del Banco de España propon
drá al Gobierno de la  R epública el 
número y los nombres de los accio
nistas de dicho establecim iento de 
crédito que puedan y acepten desem
peñar los cargos de Consejero del 
mismo, siempre que posean desde 
tres meses antes de esta fecha un m í
nimo de veinte acciones, cuyo núm e
ro constituirá el afianzam iento que 
señala el artículo treinta y seis de 
los Estatutos del Banco.

Dado en B arcelona, a veintiuno de 
N oviem bre de m il novecientos trein
ta y seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de H acienda,

J. N E G R IN

Acordada por Decreto de cuatro 
del actual da división del M inisterio 
de Industria y Com ercio en dos, de
nom inándolos M inisterio de Indus
tria y M inisterio de Com ercio, y dis
puesto a la  vez que por el M iniste
rio de H acienda se habilitarán  los 
créditos necesarios para las atencio
nes que im ponga esta organización 
m inisterial, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros y a propuesta del 
de H acienda,

Vengo en decretar lo siguien te: 
A rtícu lo  prim ero. Cada D irección 

general utilizará  los créditos que ac
tualm ente tiene asignados en el P re
supuesto hasta ahora vigente para el 
departam ento de Industria y Com er
cio.

Los créditos disponibles para el 
sueldo del M inistro, gastos de Secre-
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taría y, en gen eral, todas las dotacio
nes de los Servicios Centrales, que
darán adscritos con igu al aplicación  
al nuevo M inisterio de Industria.

A rtículo  segundo. Por el M iniste
rio -de H acienda se habilitarán  los 
créditos necesarios para los mismos 
servicios del M inisterio de Com ercio.

Dado en B arcelona, a veintiuno de 
N oviem bre de m il novecientos trein 
ta y seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de H acienda,
J. N E G R IN

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

D E C R E T O S

A  propuesta del M inistro de M ari
na y A ire y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

V engo en decretar lo siguien te: 
A rtícu lo  prim ero. E l personal que 

a continuación se relaciona causará 
baja  definitiva en la  A rm ada, con 
pérdida de em pleo, sueldos, g ra tifi
caciones, derechos pasivos, honora
rios, condecoraciones y demás pre
rrogativas o emolumentos que pue
dan corresp ond ería:

Capitanes de Corbeta: D. José Luis 
de R ibera y E g e a , D . F elip e  Abar- 
zuza y O liv a , D. Ram ón de C arran 
za y Gómez, D. Julio G uillén T ato , 
D. Juan Cano M anuel A ubarede y 
D. Isidro Sáiz C orratge.

Tenientes de N a v io : D . Julio Bru- 
garoias A g u ila r, D . José V erdaguer 
P u igm artí, D . José G arnica Pom bo, 
D. Luis V erdugo F ont, D . Andrés 
G alán  A rm ario, D . M artín Rubio 
H ernández, D. Francisco N úñez O la- 
ñeta, D. Cam ilo Carrero B lanco, 
D . José M aría de la  Puerta y Yáñez 
Barnuevo, D . José A cebal e Iñ igo, 
D. Ram ón Zanón A ld alu z, D. Anto- . 
nio A lvarez Osorio y Carranza, Don 
R afael R avin a  P o g gio , D. Ignacio  
M olina Gómez, D. Enrique Polanco 
M artínez, D. José Bascones -Pérez, 
D. Antonio Montes Castañeda, Don 
A lejan dro  de O ry y Castedo, D. A q u i
lino Prieto G arcía, D. José Luis 
Fernández Peña, D. M anuel V álde- 
rnoro y López de V aro , D . Antonio 
C ap illa  y R evu elta, D . M anuel M o
ra F igu ero a , D . Fernández Solís y 
Núñez de Prado y D. D iego F eria  
Plernández.

A lféreces de N a v io : D . José M aría 
Mateo V ivan cos, D . José Moscoso 
del Prado, D . José M aría W ern er

Bolin, D. A gustín  A lbarracín  López, 
D. José R. Fernández M esa y  de H o
ces, D. Luis Cadarso y  G onzález, 
D. José Bertrán de Lis y D. Juan 
Moréu H urtado.

G eneral de Ingenieros : D. M anuel 
González A ledo.

T eniente Coronel de In g e n ie ro s: 
D. Pedro V argas Serrano.

Com andante de In gen ieros: D . A n 
tonio G alvach e y Cerón.

Capitán de In gen ieros: D. José de 
la F igu era  y  C alín .

Com andante dé A rtiller ía : D . Luis 
Ruíz de A podaca y Saravia .

Com andantes de In fan tería  de M a
rina : D . José Núñez de Castro y 
Ruíz y D. Antonio Auñón Comes.

Capitanes de. In fan tería  de M ari
na : D. E m ilio  E scuaín  Sánchez y 
D. M arciano Gutiérrez G utiérrez.

Tenientes de In fan tería  de M ari
na : D. Carlos A rr ia g a  de Guzm án.

Coronel M édico: D . Joaquín Sán
chez Gómez.

Capitanes M édicos : D. A lberto Pe- 
legrín  Cervera y  D . V id a l G arcía 
B ragado.

Com andante eclesiástico: D . V íc 
tor V . V e la  y  M arqueta.

Com andante A u d ito r : D . Luis To- 
rres-Q uevedo del H oyo.

Capitanes A uditores: D . Jaim e
M artín Santa O lalla  y  Ezquerdo y 
D. G regorio Sanguino Benito.

Oficial segundo N a v a l : D . Casim i
ro Castro L lano.

A uxiliares N a v a le s : D . N icanor So
to V id a l, D . M anuel Vázquez Tasen- 
de, Ú.  José Vázquez M ontero, Don 
Victoriano López de la  Fuente, Don 
Julio Porto V ig o , D . Francisco V ico 
Belm onte, D . Ism ael González B la n 
co, D. José Fuenm ayor Dúo y D . R a 
món P arra M ontes.

A uxiliares de A rtiller ía : D . M anuel 
E studillo  Barbudo, D. E duardo Sán
chez R odríguez, D. G abriel Esteban 
Carazo, D. M anuel Z a ld íva r G uz
mán, D. Antonio Ruíz O caña, D . Luis 
Coello G irón, D . Federico B eltrán  
del Castillo, D . Cristóbal Pérez So
ler, D. Gonzalo V id a l V a rg a s, Don 
A dolfo  A riz Jim énez, D . José Cabe
zón F reire, D. Luis M ateo R odríguez 
Otero, D . Saturnino Sánchez R alo, 
D . D iego Rom ero U trera y  D . A m a 
deo Salgado Pérez.

O ficial segundo de S a n id a d : Don 
Jesús R odríguez Topete.

A u x ilia r de S an idad: D . Ram ón 
B arragán  Andrade.

A uxiliares de O fic in a s: D . E nrique 
Pardo O choa, D . E m ilio  N avarro  
G arcía  y  D. A rturo A lvarez R aíz.

Segundos M aquinistas: D . Joaquín 
Mora Rosende, D . Juan Rom án P é 
rez y D t- Francisco R engifo  Suáez.

r T ercer M aquinista: D. José V ilar 
Guerrero.

A u x ilia r de T orp edos: D . Leonar
do Garófano M árquez.

A uxiliares de M áquinas: D . Juan 
M oréu Añón, D . R icardo A lvarez 
H erm ida, D . M anuel R ey Cam pos, 
D. Lucas Orcero M artínez, D . José 
López B orrego y D . José Medina 
Ruíz.

A uxiliares de los Servicios T écn i
cos : D. José Fernández Soria, Don 
D iego Cruceiras Jim énez y D. Luis 
Palacios M artín.

M e ca n ó g ra fa : D ña. M aría G loria 
M artínez Pellicer.

T aq u ígra fo  de la  E scu ela  de G ue
rra N a v a l:  D . Juan Cadenas Cam ino.

A rtícu lo  segundo. Quienes de en
tre los depuestos por virtud de este, 
Decreto pudieran acreditar en su día 
que han perm anecido in variablem en 
te fieles al régim en, serán repuestos 
en sus respectivos em pleos con los 
honores y  preem inencias correspon
dientes; esta reposición se hará por 
D ecreto y previo acuerdo del Con
sejo de M inistros.

D ado en Barcelona, a veintiuno de 
N oviem bre de m il novecientos trein
ta y seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A

E l M inistro de M arina y  A ire, 
I N D A L E C I O  P R I E T O

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del M inistro 
de M arina y  A ire,

V en go en decretar lo siguien te: 
A rtícu lo  prim ero. E n  virtud  de 

lo dispuesto en el artículo  segundo 
de los Decretos de 12 y  16 de Sep
tiem bre y 16 de O ctubre del corrien
te año, se reponen en sus respecti
vos m pleos, con todos los honores y 
preem inencias correspondientes, por 
haber acreditado que han perm ane
cido invariablem ente fieles al ré g i
men, a los siguientes individuos de 
la A rm a d a :

T eniente de In ten dencia: D. R a 
món M aría Dou A badal.

A u x ilia r de San id ad : D . Celestino 
G arcía Castaño.

Buzo de prim era clase : D . Joaquín 
Solano C am pillo.

Buzo de segunda clase : D . Juan 
Carreño G arcía.

A u x ilia r de los Servicios T écn i
c o s : D. José Breijo. C a ga ra villa .

O perario de la  segunda sección de 
los Servicios T écn ico s: D . Lorenzo 
H ernández C alvo .

E scribiente de la  M a estra n za : Don 
José Rom ero Olm os.

A rtícu lo  segundo. E ste Decreto
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surtirá sus efectos desde las respec
tivas fechas en que fueron baja  en la* 
Arm ada quienes aparecen compren
didos en él.

Dado en Barcelona., a veintiuno de 
N oviem bre de m il novecientos trein
ta y seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A

E l M inistro de M arina y  A ire, 

I N D A L E C I O  P R IE T O

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

DECRETOS.

La gran densidad de población de la 
zona marítima de Valencia y el deseo 
de incorporar a los centros de Ense- 
ñanza del Estado el mayor número po
sible de hijos de trabajadores, al mis
mo tiempo que se da satisfacción a las 
aspiraciones regionales, aconsejan la 
creación de nuevos establecimientos do
centes en los que se preste debida aten
ción al estudio de la lengua vernácula.

Por todo lo cual, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Instrucción Pública,

Vengo en decretar :
Artículo primero. Se crea en el Grao 

de Valencia un Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza que llevará por tí
tulo «Lo Palleter», como homenaje al 
héroe de la guerra de la  independencia 
en la región valenciana, y  que se ins
talará por lo pronto en el antiguo Co
legio de la Pureza, Travesía de la Bo
rrasca (Grao).

Artículo segundo. Se crea en este 
Instituto una cátedra de Lengua y L i

teratura  valenciana que formará parte 
integrante del plan de estudios en la 
forma que se establezca por este M i
nisterio. .

Dado en Barcelona, a 21 de Noviem
bre de 1936.

M AN U EL AZAÑA

E l Ministro de Instrucción P ú -‘ 
blica y Bellas Artes,

JESUS H E R N A N D E Z

Es preocupación del Gobierno de la 
República, en consonancia con las nue
vas orientaciones de la enseñanza, el 
recoger y encauzar las mejores inteli

gencias del pueblo a fin de que su ac
ceso a los estudios superiores sea, en 
lo posible, independiente de toda con
sideración de orden económico. Con es
te propósito, fiel a los postulados de la 
cultura popular, el Gobierno quiere ha
cer un ensayo encaminado a que pue
dan alcanzar rápidamente los benefi
cios de la enseñanza superior las mejo
res capacidades que, habiendo sobrepa
sado la edad escolar para los estudios 
secundarios, ofrezcan la garantía de su 
absoluta lealtad a los principios que el 
pueblo español defiende con.las armas. 
Este ensayo, cuando haya sido contras
tado por la práctica, será desarrollado 
sistemáticamente en la medida en que 
las circunstancias lo consientan.

Por todo ello, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, ven
go en decretar :

Artículo primero. Se crea un Bachi
llerato abreviado para los trabajadores 
cuya edad está comprendida entre los 
quince y los treinta y cinco años. E s
tos estudios se irán poniendo en prác
tica progresivamente en aquellos luga
res del territorio leal a la República 
designados por el Gobierno.

Artículo segundo. Los alumnos para 
este Bachillerato serán reclutados, pre
via la selección señalada en el artícu
lo siguiente, entre los candidatos pro
puestos por las organizaciones sindi
cales y juveniles que luchan contra el 
fascismo.

Artículo tercero. Antes de iniciarse 
los cursos, propiamente dichos, los as
pirante sufrirán una prueba eliminato
ria de aptitud v de cultura general que 
ponga de manifiesto los conocimientos 
que posea el alumno y su preparación 
para estos estudios.

Durante el primer semestre del pri
mer curso, los profesores, en virtud de 
las distintas muestras de capacitación 
que hayan ido dando los alumnos en 
sus estudios y en la misma conviven
cia diaria con ellos, harán una nueva 
selección, determinando quiénes se ha
llan en condiciones de continuar los 
estudios y quiénes deberán acogerse a 
lo que preceptúa el artículo siguiente. ♦

Artículo cuarto. Los aspirantes de 
positivo talento, pero con insuficiente 
formación primaria, serán sometidos a 
un cursillo especial de intensificación 
que les ponga en condiciones de ingre- 
ser en el Bachillerato con el nivel cul
tural imprescindible.

Artículo quinto. La edad mínima pa
ra poder acogerse a los beneficios de 
este Decreto, es la de quince años cum
plidos a l ' someterse a las pruebas de 
ingreso.

Artículo sexto. La enseñanza dura

rá dos años, divididos cada uno de ellos 
en dos cursos semestrales.

Tanto estos cursos como las mate
rias que los integran no son obligatorios 
para todos los alumnos por igual, sino 
que las Juntas de profesores, a la vista 
de la preparación individual de cada 
uno de ellos, podrán dispensarles de al
gún curso o de determinadas asigna
turas.

Artículo séptimo. Las materias ob
jeto de estudio, serán las siguientes : 
lengua y literatura españolas, francés, 
inglés, geografía, historia, economía, 
ciencias naturales, matemáticas, cien
cias físico-químicas y dibujo.

La enseñanza de estas materias se 
distribuirá en diversos cursos, con arre
glo al plan de estudios cpie se fijará 
oportunamente.

Artículo octavo. El Ministerio desti
nará a estas enseñanzas los locales 
adecuados.

Artículo noveno. Los' profesores pa
ra estas enseñanzas, serán designados 
libremente por el Ministerio.

Artículo décimo. Los alumnos ten
drán representación en los organismos 
rectores de los centros en que se cur
se este. Bachillerato, con el fin de po
der intervenir directamente en su mar
cha.

Artículo onzavo. Al final de los es
tudios, los alumnos considerados aptos, 
obtendrán gratuitamente el título de Ba
chiller, con plena validez académica.

Artículo dozavo. La matrícula en 
estos centros de enseñanza será gratui
ta y el Estado facilitará a los alumnos, 
todos los libros y material de enseñan
za necesarios. E l Estado proveerá a los 
gastos de manutención de los alumnos 
y abonará una indemnización adecuada 
a los'que, para cursar estos estudios, se 
vean obligados a abandonar un traba
jo productivo con el que sostuviesen 
a su familia.

Artículo transitorio. Mientras dure 
la guerra que el pueblo viene sostenien
do contra el fascismo, sólo podrán ins
cribirse para estos estudios las perso
nas cuya edad esté comprendida entre 
los quince y los diez y ocho años.

Dado en Barcelona, a 21 de Noviem 
bre de 1936.

M ANUEL AZAÑA

E l Ministro de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes,

JESUS H E R N A N D E Z • TOM AS
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

D E C R E T O S

De. acuerdo con el C onsejo de M i
nistros y a propuesta del de T rabajo  

y Previsión,
V en go  en aceptar la dim isión que 

lia presentado D D em ófilo  de Buen 
Tozano, del cargo de V icep residen te  del 
C onsejo del Patronato provisional del 

Instituto N acional de Previsión .

Dado en B arcelona, a 25 de N ovem - 

bre de 1936.

' M ANUEL/ A Z A Ñ A  
E l  M inistro de T rabajo  y  P revisión, 

A N A S T A S IO  D E  G R A C IA  

V IT T A R R U B IA

De acuerdo con el C onsejo de M i
nistros, y a propuesta del de Trabajo y  

Previsión,
V en go  en decretar lo siguien te : 
D esvirtuada por com pleto la rea li

dad del fundam ento que sirvió  para el 
acuerdo de cesantía adopte do en virtu d 
del D ecreto de 21 de Julio p róxim o p a

sado, de los funcionarios de dicho M i

n isterio, doña D olores A lbert T au xu ri- 
ca, A u x ilia r de segun da clas^, y  D. A l
fonso R u íz C uevas, D elegad o de T ra 
bajo en G uadalajara, queda sin efecto 
la cesantía  expresada, restableciéndose 

a los m encionados funcionarios en los 
derechos y  dem ás circun stan cias que 

les correspondían a la fecha en que la 

destitución  tuvo lugar.
D ado en B arcelona, a 21 de N o viem 

bre de 1936.
M A N U E T  AZAÑA.. 

E l M inistro de T rabajo  y  P revisión , 

A N A S T A S IO  D E  fclRACIA 
V IT T A R R U B IA

MINISTERIO DE A G R I
CULTURA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mir 

nistros y  a propuesta del de A g ricu l
tura,

V en go  en aceptar la dim isión  del 
cargo de S ecretario  gen eral del In sti

tuto de R eform a A graria  a D . A lfonso 
Aym isa Sánchez de Peón.

Dado en B arcelona a 21 de N oviem 
bre de 1936.

M ANUEL/ A Z A Ñ A  
E l M inistro de A gricu ltu ra , 

T U C E N T E  U R IB E  G  A R D E  A N O

De acuerdo con el C onsejo de M i
nistros y a propuesta del de A g ricu l
tura,

V en go  en nom brar Secretario g e 
neral del Instituto d e ' R eform a A g ra 
ria a D. R afael M orayta N úñez.

D ado en B arcelona, a 21 de N oviem 
bre de 1936.

M ANUEL/ A Z A Ñ A  
E l M inistro de A gricu ltu ra , 

V IC E N T E  U R IB E  G A E D E A N O

MINISTERIO DE INDUS- 
TRIA

d e c r e t o

L as situaciones de derecho a que 
dio origen  el funcionam iento del Com ité 

de In terven ción  p rovision al de las in 
dustrias, creado por D ecreto de 25 de 
Julio de 1936, han sido tam bién causa 

de que, posteriorm ente a la cesación 
de funciones de dicho Com ité, se h a
yan producido situaciones de hecho, 
im puestas por la necesidad ineludib le 
de no in terru m pir n i pertuubar la con

tinuidad de la producción, y  que es 
procedente legalizar.

Por otra parte, conviene m ucho al 
interés nacional, que la gestión  econó
m ica del citado C om ité se substancie 
lo antes posible, estableciendo a l e fe c 
to un procedim iento de liquidación  de 

créditos y  débitos, ju sto  y  eficaz, que 
cierre aquella prim era etapa de in ter

vención  y  deje totalm ente exp edito  el 
cam ino de futu ras in terven cion es es

tatales en la  industria.
A  tales efectos, de acuerdo con el 

Consejo dé M inistros y  a propuesta del 
de Industria,

V en go  en decretar lo siguien te  : 
A rtícu lo  prim ero. Se autoriza a la 

D irección  gen eral de Ind ustria  para que 
realice  la liquidación  gen eral de cuen
tas del extin g u id o  C om ité d e  In terven 
ción provisional en las in dustrias, crea
do por D ecreto -de 25 de Julio de 1936, 
disponiendo para ello que se efectúen  

los pertin entes retornos y  form aliza- 
ciones de cargos y  créditos entre los 
organism os, co lectivid ad es y  p articu la
res afectados por el fun cion am ien to de 
dicho Com ité.

A rtícu lo  segundo. E l saldo resu ltan 
te de la liquidación  antedich a quedará 

a la disposición  de la  D irección  gen eral 
de Ind ustria  para ser destinado a cu 

brir las necesidades o con ven ien cias de 
la producción in du strial que en el p or

venir puedan acordarse.
A rtícu lo  tercero. E l M in isterio  de 

in d u stria  d ictará  las disposiciones com 
plem entarias para la ejecución  de este 

D ecreto.

A rtícu lo cuarto. D el presente D ecre
to se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona a 21 de N oviem 

bre de 1936.

M A N D E T  A Z A Ñ A  
El M inistro de Industria,

JU AN  R E IR  O B E T IS

MINISTERIO d e  COMERCIO

d e c r e t o s

Por acuerdo del Consejo de M in is
tros y  a propuesta del de Com ercio,

V en go  en nom brar Subsecretario  de 
Com ercio a D. M artín  A landí Pom er.

Dado en B arcelona, a 21 de N o viem 
bre de 1936.

M A N Ü E E  A Z A Ñ A  
E l M inistro del Com ercio,
JU A N  T O P E Z  C A N C H E Z

Por acuerdo del Consejo de M in is

tros y  a propuesta del de Com ercio, 
V e n go  en disponer que el M in iste

rio del Com ercio estará constituido por 
una Subsecretaría  del Com ercio, una 

D irección  gen eral del C om ercio Interior 
y  una D irección  gen eral del Com ercio 

E x terio r.
T a  estructuración  interna de los m en

cionados organism os corresponde al 
M inistro del Ram o.

D ado en B arcelona, a 21 de N o viem 

bre de 1936.

M A A N U E T  A ZA Ñ A . 
E l M inistro del Com ercio,
JU A N  T O P E Z  S A N C H E Z

O R D E N

Iltm o. Sr. : H abiéndose padecido el 
error en la O rden de este M in isterio  de 
28 de O ctubre próxim o pasado, en  lo 

que se refiere al Secretario  com ercial 
D. A lvaro  F ern án dez Suárez,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien 
disponer que, por lo que afecta  a l cita
do funcionario , d icha Orden queda anu
lada y  sin efecto, siendo repuesto en 

todos sus derechos y  quedando en el 
puesto que le corresponde en  e l esca

lafón del Cuerpo especial técnico de S e 
cretarios y  O ficia les com erciales de es

te M in isterio ’
T o que digo  a V . I. para su cono

cim iento y  dem ás efectos.
V alen cia , 20 de N oviem bre de 1936.

J. T O P E Z  

Señor D irector gen eral de C om ercio y 

P olítica  arancelaria.
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MINISTERIO DE PROPA

GANDA

■ d e c r e t o s

Por D ecreto de 4 del actual, se creó 
el M inisterio de Propaganda, y  siendo 

necesario para el m ejor desen volvim ien 
to de los servicios que al m ism o in 
cum ben la creación de una Subsecre
taría, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del de Propa

ganda,
V en go  en disponer lo siguien te : 

A rtícu lo  úm co. Se crea la Subse

cretaría del M inisterio  de Propaganda.
D ado en B arcelona, a 21 de N o viem 

bre de 1936.
M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M in istro de Propaganda,
C A R E O S  E S P E A  R IZ O

D e acuerdo con e l C onsejo de M in is

tros y  a propuesta del de Propaganda, 
V en go  en nom brar S ubsecretario  del 

M inisterio  de Propagand a a D . F ed eri

co M artínez M iñana.
D ado en B arcelona, a 21 de N o viem 

bre de 1936.
M A N U E E  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Propaganda,
C A R E O S  E S P E A  R IZ O

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE LA 
GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
S E G U R I D A D

R e l a c i ó n  d e  l o s  C a b o s  q u e  son promovidos al empleo inmediato 
por los méritos contraídos en opera
ciones de guerra y por su lealtad y 
adhesión al régimen, en armonía con 
lo dispuesto en la Circular de 22 de 

Septiembre último
R e la c ió n  de lo s C ab os que son p ro 

m o vid o s a l em p leo  de S a rg en to s 
p or su le a lta d  y  ad h esión  a l R é g i

m en.
5.a C o m p a ñ ía  S. L .— D . Isid o ro  

H ern án d ez B u e n o .— A n tig ü e d a d  19 
Ju lio .

Id em  íd e m .— D . F id e l M artín  G a r
c ía .— Id em  íd em .

M a d rid , ocho de N o v ie m b re  de m il 
n o v ecien to s tre in ta  y  se is .— E l  D ire c 
tor g e n e r a l, P . D .,  V ic e n te  G ira u ta .

R e la c ió n  de los C ab os que son p ro 
m o vid o s a l em p leo  de S arg en to s 
por su d is tin g u id o  co m p o rta m ien 
to en o p eracion es de g u e rra .
6 .a E s p e c ia lid a d e s .— D . F e rm ín  Se-

p ú lv e d a  L o za n o .— A n tig ü e d a d  29 O c
tubre.

Idem  íd e m .— D . E n riq u e  M ira lles 
P a la u .— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . G erard o  M uelas 
P a rr a .— Idem  ídem .

M ad rid  n u eve  de N o vie m b re  de m il 
n ovecien tos tre in ta  y  se is .— E l  D ire c 
tor g e n era l, P . D .,  V ic e n te  G irau ta .

R e la ció n  de los C abos que son p ro 
m ovid os a l em p leo de S arg en to s 
por su le a lta d  y  adhesión  a l r é g i
m en.

3.a E sp e cia lid a d e s.-— D . E m eterio  
V ic e n te  S erran o .— A n tig ü e d a d  19 J u 
lio .

Idem  íd em .— D . D io n is io  G o n zá 
lez G u a y e rv a s .— Id em  ídem .

Idem  íd e m .— D . L eo n cio  F e ito  B a 
llestero s.— Id em  ídem .

Id em  íd e m .— D . T o m á s S an z C a 
lle ja .— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . E lo y  S án ch ez V a r 
g a s .— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . Juan S áenz de D ie 
g o .— Id em  ídem .

i . a C o m p añ ía  S. L .— D . Ja im e C u a 
d rad o C h illó n .— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . José P u m a res G a r
c ía .— Id em  ídem .

Idem  íd em .— D . M an u el Sabuco 
B o te lla .— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . B ern a rd o  D o rad o  
M a rtín .— Idem  ídem .

7 .a E s p e c ia lid a d e s .— D . L o ren zo  
M artín ez  F e ito .— Idem  ídem .

Idem  íd em .— D . E u fra s io  L oren zo 
B a y o .— Id em  ídem .

Id em  íd e m .— D . José L ó p ez S a lv a 
d o r.— Id em  ídem .

Idem  íd e m .— D . Ju an  G a lle g o  S á n 
ch ez.— Id em  ídem .

8.a E s p e c ia lid a d e s .— D . H ip ó lito  
M ora  Z a m o ra .— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . F ra n c is co  G a rc ía  
S a h u q u illo .— Idem  ídem .

Idem  íd em .1—D . E v ila s io  Q u ija n o  
M erin o .— Idem  ídem .

M a d rid , n u eve  de N o v ie m b re  de 
m il n ovecien tos tre in ta  y  se is .— E l 
D ire cto r  g e n e ra l, P . D .,  V ic e n te  G i
rau ta .

R e la c ió n  de los C ab os que son p ro 
m o vid o s a l em p leo  de S arg en to s 
por su d is tin g u id o  com p ortam ien to  
en op eracion es de g u e rra .
6 .a E s p e c ia lid a d e s .;— D . L u is  F e r 

n án dez Z a p a ta .— A n tig ü e d a d  18 O c 
tubre.

Idem  íd em .— D . Ju a n  L o za n o  C a 
rralero.:— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . J u liá n  V ille ta  Lo 
p ez.— Id em  íd e m .;.

Id em  íd e m .— D ^ J o s é  S a n to n ja  V i 
d a l.— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— L>. Isid o ro  Am brós 
R u e d a .— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . M an u el C h u lv i V i 
d a l.— Idem  ídem .

Idem  íd em .— D . P ed ro  C o lla d o  
M on te jan o  (m u e rto ).— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . A n ton io  G on zález - 
D ía z .— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . B arto lo m é P érez 
Q u esa d a .— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . Juan C ab re ra  H e 
rrera .— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . T o m á s M artín ez 
A m p u d ia .— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . M an u el B ern a ! J i
m én ez.— íd e m  ídem .

Idem  íd e m .— D . F ra n c is co  C an tos 
G a rc ía .— dem ídem .

dem  íd e m .— D . V ic e n te  O ren g a  
R a m íre z .— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . F id e l iM a rín  R e a l. 
— Idem  ídem .

Idem  íd e m .— D . F u n d a d o r E s p a d a  
A v a lo s .— Idem  ídem .

Idem  ídem .---D . T o m á s A lc a ra z  
G isb e rt.— Idem  ídem .

Idem  íd em .— D . L a u re an o  E s te v e  
S a lin a s .— Idem  ídem .

Idem  íd em .— D . M an u el M uñoz 
M artín ez .— Idem  ídem .
. Idem  íd e m .— D . V ic e n te  P érez  

F r a ile .— Idem  ídem .
Idem  ídem . —D . Ju an  S an ch o A ba- 

n ad es .— Idem  ídem .
Idem  íd e m .— D . José R o d en as P i 

q u eras .— Idem  ídem .
Idem  íd e m .— D . G o n zalo  R am ó n  

M artín ez .— íd e m  ídem .
Idem  íd e m .— D . M ig u e l F io l O li

ven.— Idem  ídem .
Idem  íd e m .— D . S a lv a d o r  E sp e rt 

R o ig .— Idem  ídem .
Idem  íd e m .— D . J u lv e rto  A lv a re z  

M o n g e .— Id em  ídem .
M ad rid , diez de N o v ie m b re  de m il 

n ovecien tos tre in ta  y  se is .— E l  D i
rector g e n e ra l, P . D ., V ic e n te  G i
rau ta . ;

R e la c ió n  de los C abos que son p ro 
m o vid os a l em p leo de S arg en to s 
p or su le a lta d  y  ad h esión  a l r é g i
m en.

5.a C o m p a ñ ía  A s a lto .— D . A n to n io  
V id a l M a r ín .— A n tig ü e d a d  , 20 J u lio .

M ad rid , doce de N o v ie m b re  de m il 
n o vecien to s tre in ta  y  se is .— E l  D i
rector g e n e ra l, P . D .,  V ic e n te  G i
rau ta.

R e la c ió n  de los C ab os que son p ro 
m o vid os a.1 em p leo  de S arg en to s 
por su d istin g u id o  co m p o rta m ien 
to en op eracion es de g u e rra . 
C o m p añ ía  M o to riza d a .— D . L e a n 

dro C a m p illo  G a rc ía .— A n tig ü e d a d  

20 O ctu bre.
M a d rid , doce de N o v ie m b re  de mi: 

n ovecien tos tre in ta  y  se is .— E l  D i 
rector g e n e ra l, P . D .,  V ic e n te  G i 
rau ta.
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R elación  de los Cabos que son pro
m ovidos al empleo de Sargentos 
por su distinguido com portam ien
to en operaciones de guerra.
5.a C om p añ ía .R eserva .— D . M anuel 

Manso A spiazo.— A ntigüedad 12 N o 
viem bre.

Idem ídem .— D. Arc.adio G alindo 
Góm ez.— Idem ídem.

5.a Com pañía A salto .— D. Salvador 
G arcerá Jim énez.— Idem  ídem.

Idem ídem .— D. M iguel R eguera 
Sánchez.— Idem  ídem.

5.a Com pañía R eserva.— D . Secun- 
dino Ig lesias C riado.— Idem  ídem.

M adrid, doce de N oviem bre de m il 
novecientos treinta y seis.— E l D i
rector general, P . D ., V icente Gi- 
rauta.

R elación  de los Cabos que son pro
m ovidos al empleo de Sargentos 
por su lealtad  y adhesión al ré g i
men, con arreglo  a lo acordado por 
el Com ité Central de este Óuerpo. 
i . a Com pañía S. L .— D. Justo 

Fuertes M arques.— A n tigüedad 12 
N oviem bre.

Idem ídem .— D. Antonio E chava- 
rria L lam azares.— Idem  ídem.

14 Com pañía R eserva.— D . Luis 
Ig lesias B lan co.— Idem  ídem.

i .a Com pañía R eserva.— D . F ra n 
cisco M azarías L lóren te.— Idem  ídem.

Idem ídem.-— I). Liborio G arcía R o
bles.^— Idem ídem.

M adrid, doce de N oviem bre de m il 
novecientos treinta y  seis.— E l D i
rector gen eral, P. D ., V icente Gi- 
rauta.

R elación  de los Cabos que son pro
m ovidos al em pleo de Sargentos 
por su lea ltad  y adhesión al ré g i
men, como propuesta especial 
Com pañía M ecanizada.— D . , Baldo- 

mero E lo y  Colado V id a l.— A n tigü e
dad 13 N oviem bre.

13 Com pañía R eserva.— D. F elip e  
Checa P atiñ o .— A n tigüedad 10 N o 
viem bre.

14 Com pañía R eserva.— D . M anuel 
M oya G utiérrez.— Idem  ídem.

Idem  ídem .— D . Julio de Roa R o
bles.— Idem ídem.

M adrid, trece de N oviem bre de 
m il novecientos treinta y  seis.— E l 
D irector gen eral, P . D ., V icente G i
ra uta.

R elación  de los Cabos que son pro
m ovidos al em pleo de Sargento por 
su distinguido com portam iento en 
operaciones de guerra.
18 Com pañía R eserva.— D . Enrique 

Valle P érez.— A n tigüedad 14 N oviem 
bre.

Idem ídem .— D . A lva ro  Ortélls 
P orcar.— Idem ídem.

Idem  ídem .— D . M anuel M eseguer 
F errer.— Idem  ídem.

Idem  ídem .— D'. Lesm es Ruíz V i
llar .— Idem ídem.

14 Com pañía R eserva.— D . Enrique 
Robles R echin a.— A n tigüedad 13 N o 
viem bre.

M adrid, quince de N oviem bre de 
m il novecientos treinta y  seis.— E l 
D irector gen eral, P. D ., V icente Gi- 
rauta.

R elación de los Cabos que son pro
m ovidos al empleo de Sargentos 
por su distinguido com portam iento 
en operaciones de guerra.
5.a Com pañía A salto .— D . A le ja n 

dro González G óm ez.— A n tig ü ed a d . 10 
N oviem bre.

6.a Com pañía Asalto.-^-D. Carm elo 
G arcía  Redondo.— Idem  ídem.

5.a Com pañía A sa lto .— D . Enrique 
Gómez V id a l.— Idem  ídem.

Idem ídem .— D . José A randa H er
nández.— Idem  ídem.

6.a Com pañía A salto .— D. Rufino 
E ncina s Jim énez.— A ntigü edad 12 
N oviem bre.

M adrid, diez y  siete de N oviem bre 
de m il novecientos treinta y  seis.— E l 
D irector gen eral, P . D ., V icente Gi- 
rauta.

Relación  de los Cabos que son pro
m ovidos al em pleo de Sargentos 
por su .distinguido com portam iento 
en operaciones de guerra. 
Com pañía M ecanizada.— D. Pedro 

U beda M artínez.— A n tigüedad 8 N o 
viem bre.

Idem ídem .— D . Antonio Muñoz 
M uñoz.— Idem  ídem.

Idem  ídem .— D. G abriel M artín 
G arcía .— Idem  ídem.

Idem  ídem .— D. Pedro Jorge M i
randa.— Idem  ídem.

Idem  ídem .— D . Leandro V id a l 
M aiz.— Idem  ídem .

M adrid, diez y  ocho de N oviem 
bre .de m il novecientos treinta y seis. 
— E l D irector gen eral, P . D ., V icen 
te G irauta.

MINISTERIO DE MARINA 
Y A IR E

IN FA N T E R IA  D E  M A RIN A

Como resultado de expediente tra
mitado al efecto, este Ministerio ha dis
puesto conceder dos meses de licencia 
por enfermo para Valencia, como con
valeciente de heridas de guerra, al Ayu
dante A uxiliar de primera de Infante
ría de Marina D. Alejandro Pérez H er
nández, aprobándose el anticipo que de 
dicha licencia autorizó la Jurisdicción 
gubernativa en Madrid.

E l interesado percibirá sus haberes 
durante el disfrute de la licencia, poi 
la Habilitación general de este Minis

Valencia, 22 de Noviembre de 1936.— 
El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señor Jefe de la Jurisdicción Guberna

tiva de Marina en Madrid.
Señores...

C IR C U L A R E S

Como resultado de instancia en que 
el Ayudante auxiliar mayor de Infan
tería de Marina, Comandante de com
pañía en el Regimiento Naval núme
ro 1, D. Juan Roca Freixas, reingresa
do en activo por O. M. de primero de 
Octubre último (D. O., 204), solicita 
licencia por enfermo, que por su apre
mio le fué anticipada en la Base Na
val de Cartagena para el disfrute en 
Barcelona,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el estado de salud del interesado y que 
110 es posible contar con sus servicios 
en estos momentos que más precisos 
resultan, ha dispuesto que el referido 
Ayudante auxiliar cese en la situación 
de actividad y se reintegre a la de re
tirado especial en que se hallaba.

Valencia, 22 de Noviembre de 1936.—  
El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Vista instancia del interesado y re
sultados de los seis reconocimientos 
médicos mensuales a que ha sido so
metido,

Este Ministerio de conformidad con 
lo informado por la Sección, de Perso
nal, ha dispuesto que el Cabo dé fogo
neros de la dotación de la Estación de 
Submarinos de Cartagena, José Carrión 
Celdrán, pase a la situación de servi
cios de tierra en las condiciones que 
preceptúa la O. M. de 27 de Marzo de 
1933 (D. O. 73), modificada por la O. 
M. de 27 de Abril de 1935 (D. O. 101).

Valencia, 21 de Noviembre de 1936.—  
E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señor Jefe de la Base Naval principal 

de Cartagena.
Señores...

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por. las Secciones Econó- 
mica-administrativa de la Flota y Per
sonal, ha resuelto conceder el ingreso 
en la Armada, en campaña condicional 
por un año, como marineros fogoneros, 
contada a partir de su presentación a 
las Autoridades de la Marina, ál Fogo
nero mercante Francisco Pintado Be
cerra, con domicilio en M álaga, calle 
D. Iñigo, 35, y  al -segundo Mecánico 
naval, Antonio Arce Medina, doiñici- 
liado en Murcia, Partido de San Benito,

' carretera de Alcantarilla, 41.
Valencia, 21 de Noviembre de 1936.— 

E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señor Jefe de la Base Naval principal 

de Cartagena.
Señores...


